
COMPAÑíA DE TIüNSPORTDS DE CANGA PESADA SAN ANTONIO DE
MOLOBOG GRANDE S¿.
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qu€ s ha dado cumplimicnlo ¡ los objdivos
con lot¡l Fspo¡sabilid¡d por pa¡& de la pd^ont

En ¡efeEncia a ls i¡e¡€ss y €C¡€sos del cjercicio únónico del pdiodo refetidq ra
Cooüñí! * lruriene 6n ld &ortes de o¡¡,¡ sio.

l¡ Insritción s¿ nútiene de ma¡en rclotivam€nle esi¡blq debiendo aúnaf esfueros !
frn de que incÉn¿nt¿ de naneB rsl y l¡ngible en el p¡trimonio instihcio¡¡j.

INFORME DE CERENC¡A

En cslidad dc cere¡te de la Conpañla d. T¡adsporos de cüga pesda "s¡n Anlonio de
Molobq cMd€ S,A,,. y cunpliddo con mi debe¡, prooedo a pÉs¡l¿r a la Junra
cdml de aeionistas el infome d. est¡ EnDEs, mismo que @responde tl año 2015

Como priñd púto dcbo indicd
pluteados pi6 el p€¡iodo 2015,

En el sp@lo ecial. cultuál y depólivo, la l¡slitución se ha movido de acuerdo a sus
posibilid¡dei y rBta¡do en ló pGible d. cumpli cm l¿s disposiciones dc ley,
e+€wdo desde luego que ud fútú6 cercúo sc pued¡ añpliar el acoionar dentó de

En ñi oalid¡d de g@n& EooDi€ndo el e¡labl¿ciñi¿rtó d¿ polftic¡r ] esh¿legi4
€n€ni¡adc a un seoicio efioi€nl€ y opodró de ld codp¿nla á la col4tirid¡d, lsi
tarbi¿n la fBtenid¡d que debe pe'du@ entre lós mierb¡ós de esb conPañía ¡on el
ff¡ de ergnndsrl¡ o¡d¡ dia nás.

Es todo oüa¡lo info¡ma¡ a usledes erinadG @npane@s co'no eciónisbs, ftilcmndo
úi @mp6ñie de bab¿jó yedició ircóddicion¡l pm.dr ld Inritución.

GERENTE

SECUNDO ABELARDO


